
MODELO DE UTILIDAD
que por veinteaños, para España y sus posesiones, se solicita 

a favor de Don Francisoo CANCER Esandi, de nacionalidad españo­

la) domiciliado en Madrid (España_, C^iie de Salamanca, 18,por: 
"UN ARMARIO GIRATORIO".

"emoria desoriotiva

La presente Memoria se refiere, como su enunciado indica, 

a un armario o alacena giratorio de especial aplicaeidn en los 

muebles rinconeros.

Lg esencialidad d el Modelo d e Utilidad que se preconiza,

radica en el hecho de que las puertas frontales del armario, 

forman un ángulo de 90s entre sí y quedan rígidamente unidas, 

girando sobre el eje teórico de la bisectriz, quedando unidas por 

un sector circular de 279, o sea tres cuartas partes de circun­

ferencia de un diámetro,e quivalente al doble de la anchura de 

cada una de las puertas, desde el eje de giro hasta suextremi-



- d&d de oierre, sirviendo este sector como base para, en ella, 

depositar los artículos a almacenar. Si a sí se desea, puede in­
cluirse otro sector de la misma angulación que el anterior, pero 

de diámetro más reducido, para en Ó1 depositar artículos de me­

nos volúmen o, por lo menos, menor altura que los del,estante 

inferior.

1^ principal utilidad del Modelo que se describe, consis­

te en el aprovechamiento máxino que se obtiene en los muebles 

rinconeros, que de otra forma queda con un gran espacio inuti­

lizado, al tiempo que por la naturaleza giratoria de la estan­

tería, es posible con un simple movimiento, recorrer totalmente 

el anaquel y, por tanto, seleccionar el artículo deseado.

Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se acompaña una 

hoja de planos en los que se ilustra esquemáticamente, el mue­

ble de quó se trata y con referencia a estos dibujos, se reali­

ga a continuación, una detallada descripción de su constitución 

y funcionamiento.

En la figura primera, una vista en perspectiva de las puer­

tas semiabiertas.

En la figura segunda, una sección horizontal superior del 

mecanismo.

T&1 como queda representado,-1- y -2-, son las puertas del 

armario, formando entre ellas un ámgulo de 9P-, unidas entre sí 

por un larguero -3- que en las extremidades y según el eje longitu 

dinal, posee unos pivotes -4- de giro libre en el armazón del
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mueble que no se describe. í

Para la Inmovilización de las puertas en su posición 

de cerradas, si las dota a una de ellas, de un pestillo, cerra­

dura o resbalón, y, mediante una presión sobre uno de los .alados, 

el sistema gira, cbjan&o al descubierto la estantería -5- o bien, ! 

si asi se ha dispuesto, tambión la -6- que son planas y en forma 

de sector circular que abarca 2708 y d el diámetro representado 

y de los que iónicamente se presentará a la vista una tercera 

parte, quedando las restantes ocultas en el interior del mueble j 

hasta tanto que no se acciona en movimiento de giro la plata­

forma o estantería*

El armario giratorio que se ha descrito, tendrá espe­

cial aplicación en los casos en que se desee guardar botellas, ü 

en cuyo caso puede destinarse el anaquel superior para el alma- í 

cenado de vasos o copas y resulta especialmente indicada esta ¡L 

disposición en los muebles-bar, de mayor utilización cada día, i 

o bien en cocinas, al tiempo que por la sencillez de su cons- ; 

trucción y adaptabilidad, es perfectamente realizable el seo- ¡ 

plamiento de un armario de este tipo en cualquier mueble rincone- 

ro para los usos indicados o petra cualquier otdo.

Las dimensiones materiales y, en general, cuanto sea  ̂

accesorio o secundario, podrán ser variables, siempre que ello 

no altere, cambie o modifique la esenaialidad del objeto pro­

puesto.

El privilegio de concesión del Modelo de Utilidad que



se solicita, habrá de reaaer precisamente sobre las particula­

ridades características de las siguientes reivindicaciones:
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Se reivindican como de la propiedad y novedad del solicl-  ̂
taáe: _ ^

18#— ''UN ARMARIO GIRATORIO", para muebles rinconeros , es en** 

oialmente caracterizado por estar constituido por dos puertas 

dispuestas a 90S entre sí y que por la parte interior abarcan 

un sector circular que actúa de anaquel con un diámetro aproxi- - 

madamente igual al doble del ancho de cada puerta, pudiendo 

tener otro sector de la misma angulación y de diámetro igual 

o inferior, según el uso a que se destiné, colocado superior- 

mente al primero.

28.- "UN ARMARIO GIRATORIO". para muebles rinconeros,

según nota anterior y caracterizado porque las puertas quedan 

retenidas Anamoviblemente entre si, por un larguero vertical 

sobre el que se encajan y que en sus extremidades dispone de 

unos pivotes que encajan en orificios convenientemente dispues 

tos en el armazón del mueble que haya de contener el armario 

giratorio y según la bisectriz de unión de las caras fronta­

les.
3&.- "UN ARNARIO GIEATORIO". para muebles rinconeros, se­

gún notas anteriores y caracterizado por ser de aplicación tanto 

para muebles de nueva construcción, como para ser adaptado a 

mobiliario ya en uso.

4&.- "UN ARMARIO GIRATORIO". 7  0 ^ 2 9

Todo ello tal y como queda descrito y reivindicado en la

presente Memoria descriptiva que consta deeeis ho jas foliadas 
y mecanografiadas por una sola cara, a la que se acompaña una



?

dedihujos para su. mejor comprensiva.

Madrid,

70829

-  6 -



T aneisco  CanrcW Tsandí

"SctNTMOS

Hoja única.S ES}

Escaia^ariabic. 
Madrid/5*(S¿'*o- 3

U ^ § f M b
f .P.^


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



